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LA SEÑORA 

D / JOSEFA PAGAN PELLICER 
DE LA CIERVA 

HA FALLECIDO DESPUÉS DE RECIBIR LOS SS. SS. 
R. I. P. 

Su esposo D. Isidoro de la Cierva y Peñafiel, su hija, su padre el Exorno. Sr. D. Jul ián Pagan 
y Ayuso, abuelo el Excmo. Sr. D. Tomás Pellicer Fru tos , padre político D. Juan de la Cierva 

y Soto, hermanos, hermanos políticos, tios, pr imos y demás parientes 
Suplican á sus amigos se sirvan encomendar á Dios el alma de la finada, por cuyo 

piadoso favor quedarán eternamente reconocidos. 
Murcia 18 de Abril de 1895. 

Casa mortuoria: Calderón de la Barca, 5. 
Nuettro Excmo. é Iltmo. Prelado ha coacodido 40 días de indulgencia por cada Misa que se oyere, Co

munión que se aplicare, tercio de rosario, estación y cualquier otro acto de piedad por el eterno descanso 
de! alma de la finada. 

Almacén de Música Edición de la noche 
DE V E R D Ú 

Pianos, Organos-mediófonos y Armo- '• 
niuins para iglesias y salones; instru
mentos de banda y orquesta; aoordeo-
nes, guitarras, bandurrias, laudes y cí- ' 
ta,ras; papel pautado, cuerá!i,s y acceso- | 
rios de todas clases. Operas completas i 
para canto y piano, y piano solo. Meto- j 
dos, estudios y música de todas las edi- j 
cienes. Depósito y venta exclusiva en es- j 
ta provincia, de los magníficos pianos i 

CHASSAIGNE^ ^ ^̂  
Representación do la acreditada ía- ! 

brioa de pianos y pianófonos i 
ESTELA & BERNAREGGI ; 
Las mejores marcas de Alemania, > 

Francia y Barcelona. ¡ 
PRECIOS SIN COMPETENCIA 

Plaza do Santo Domingo. 72.—MURCIA 

ENRIQUE RENARD 
Cirujano Dentista 

de la Facultad de Medicina de Madrid, 
Participa al público que después de 

muchos años de práctica en la profesión, 
construye dentaduras inamovibles y de 
puente, desconocidas por muchos dentis
tas: pone dientes Rihismon y de Logau, 
coronas de oro y esmalte nuevo sistema. 

íJmpastaduras de comento, coralina, 
esmalte, amalgama y orificaciones. Pone 
dientes sin necesidad de extraer los rai
gones. Extracción de muelas y anestési
cos. 

Sirve á domicilio á quie le honre oon-
su confianza. 

Horas de consulta: de 9 á 1 y de 3 á 6. 
Nuevo domicilio: Calderón de la Barca, 

núm. 1, entrel." drcha. 23—30 

SE ALQUILA 
E ; editicioque fué iglesia de S. Andrés, 

cuya nave central, que ocupa una super
ficie de 216 metros cuadrados por 14 me
tros de altura, se ha destinado para al
macenes con habitaciones espaciosas pa
ra el uso doméstico y con servicio de 
agua corriente de la acequia mayor. 

También se alquilan los departamen
tos laterales del mismo edificio que se 
han habilitado para dos casitas moradas 
bastante cómodas para el uso domés
tico. , . ^ 

Para condiciones de arriendo, acudase 
á la fábrica de sedas de la calle de la 
Olma. _ _ . „ _ _ 

18 DE ABRIL 

SE RECOMIENDA 
por si solo el oarbon MEiiCEüEb; es tan 
económico por su duración y consisten
cia que con tres ó cuatro carbones se 
hace un cocido y sobra lumbre para otro 
servicio; probadlo y os convencereis de 
la economía. 

SU PRECIO 4 ' 2 5 pesetas quin
tal y I ' I O arroba; en el almacén 
junto á la iglesia de la Merced. 

LAS PÍ[0V1NCIÁS DE LEYÓTE 
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS OEL AÑO 

Actualidades. 
Seguimos sin novedades po l i - i 

t icas . 
Lo mas i m p o r t a n t e de loa de

ba tes pa r l amen ta r ios son las e n 
miendas apoyadas en el Congre 
so, por D . Nicolás Sa lmerón , p a 
r a rebajar los gastos de eul to y 
clero. 

L a hermosa p a l a b r a del elo
cuen te orador republ icano, se h a 
pues to u n a vez mas al servicio 
de su peligroso p r o g r a m a en ma
te r i a religiosa. P ide , como an tes , 
la separación de la Iglesia y el 
Es tado , hir iendo con ello en lo 
mas vivo los sen t imien tos na
cionales. 

Toda ins t i tuc ión de gobierno, 
si ha de ser sosegada y t ranqui la , 
t i ene que vivir a r r a igada en las 
e n t r a ñ a s sociales. Lo que el se
ñor Salmerón sus ten ta—sin d u 
da de buena fé—lo r echaza la 
Iglesia y c laro es que no puede 
acep ta r se en u n pais eminen te 
m e n t e católico como el nues t ro . 

Inqu ie ta r las conciencias es 
empeño temerar io , que puede 
conducir á una gue r ra religiosa, 
que es la peor de las gue r r a s . 

E l Dipu tado Llorens, lo h a di
cho, con te s t ando al Sr . Salme
rón;—"si acaso pudiera ven i r la 
república, esas predicaciones con
t r a el cr i ter io de la Iglesia la ha
br ían de re t rasar indef in idamen
te, , . 

Los t iempos son de paz y de 
h a r m o n í a e n t r e los hombres y á 
los in tentos de modificar las bue
nas re laciones que hoy exis ten 
en t r e la Iglesia y el Es tado , con
tes ta r ían las m o n t a ñ a s del N o r t e 

con ecos de g u e r r a y la nac ión 
con vivas p r e t ex t a s de adhesión 
á su Iglesia. 

L a s familias de las que defien
den en Cuba la in tegr idad de la 
pa t r ia , deben t ranqui l izarse , á 
j u z g a r por las noticias optimis
tas que se reciben. 

Los insurrectos es tán muy per
seguidos y desa lentados . 

L a nac ión ap las ta rá p ron to á 
esos enemigos de la p rop ia m a 
dre que les dio cuna, honor , ban
dera , nac ional idad y a g u a p a r a 
el bau t i smo . 

Los refuerzos que l legan deja
r á n ex t ingu ida la insur recc ión . 

E l chubasco de ayer h a c a u 
sado b a s t a n t e dañoj en la h u e r t a . 

L a s hor ta l i zas t e m p r a n a s h a n 
padecido mucho . 

Las p r imeras fresas que t a n 
ca ras se p a g a n , se h a n perd ido 
por oompleco. 

H a causado muy b u e n efecto 
el discurso que pronunció ayer 
t a r d e en la sesión del A y u n t a 
mien to el nuevo alcalde D , Lmis 
E s c r i b a n o . 

L a s i tuación financiera de 
aquel la corporación es angus t io 
sa . H a y m u c h a s deudas de s e r 
vicios imprescindibles y a p e n a s 
si quedan recursos con que a ten
der las . 

E l Sr. Escr ibano se p ropone , 
p a r a c o n j u r a r el conflicto, hace r 
g randes ahorros , pa ra lo cua l h a 
comenzado hoy mismo á d i c t a r 
disposiciones. 

P re tende , en el poco t i empo 
que v á á ejercer el cargo , nor
mal izar la s i tuación económica 

i de aquel la casa, y r e a l m e n t e es 
hombre de apt i tudes p a r a t a n 
mer i to r ia empresa. Asiduo, en
tend ido , t raba jador y de firme 
vo lun tad , p res ia rá un e m i n e n t e 
servicio á la munic ipa l idad con 
real izar sus nobles propósi tos . 

No se p ropone hacer cosas de 
lucimiento , sino de buena admi -
nis t racion; labor dificil y enojo
sa, pero fecundísima. 

P a r a los que solo j uzgan por 
exter ior idades no ha rá n a d a y 
en real idad vá á hace r mucho . 

L leva la ven ta ja de ser per
sona de cri ter io propio y no se 
deja influir sino de sus convic
ciones. 

Y aunque en sus nobles a s p i 
raciones ha de sufrir c o n t r a r i e 
dades y disgustos, t e n d r á el apo
yo de los buenos murc ianos y la 
adhesión de las personas desapa
s ionadas ó imparcia les . 

H a s t a que no desaparezca la 
anormal idad polí t ica en que v i 
ve el gobierno, no hay que pen
sar en la gran c a m p a ñ a de mejo
ras públicas que se e m p r e n d e r á 
á favor de la provincia . 

E l t iempo b lando y lluvioso, 
r e t r a s a en los regadíos las faenas 
agr íco las de la p r imavera . 

DiCO tiaí: 

ACONTEClilENTO LIT'^RARiO 

VERSOS DE NUÑEZ DE ARCE. 
Ayer se puso á la \e\A'á. en Madrid 

un libro de versos del gran poeta lírico 
del pr í̂Keiite siglo. 

Titú'aKe la nueva -y h 'rmosa pro iuc-
oion Poemas cortos, que Pon joyaK iua-
preciab 68 do nuestra literatura clá • 
si?'». 

Siete son loB poemas.: En el crepús 
culo vespertino, Miniatura, A un agi
tador, Él ultimo día del 'paraiso, Al 
dolor. Grandeza humana y La esfinge. 

Todos e!los están e8orito^^ en sonetos, 
de forma tan pura y exf^nisita oomn los 
reciontes y famo.sos del francés Here-
dii, pero de entonación mas varonil y 
pensamiento rass hondo. 

Acompáñalos y cierra la serie una 
admirable meditación sobre El monólo
go de Hamlet, escrita, <5 mejor aun, cin
celada en verso libre. 

Su libro irá solo, sin andadores filan
trópicos, por el mundo, y sobre seg-u-
ro puede afirmarse que no dará ocasión 
á prólogos ni epílogos autoencomiás-
ticos. 

A UN AGITADOR 
I 

En vano mueves la opinión, y en vano 
tu palabra de fuego centellea. 
Para que llegue á germinar la idea 
que arrojaste en el surco, aún es temprano. 

Fundiendo el tiempo en el crisol humano 
razas y tribus, las naciones crea. 
¿Hay, por ventura, alguna que no sea 
lenta labor de su invisible mano? 

Por más que ceda á la presión del hecho, 
no sacrifica un pueblo dócilmente 
su fé, su tradición y su derecho. 

Y cual rio caudal, cuya corriente 
cambiando avanza por su antiguo lecho, 
siempre es el mismo y siempre diferente. 

II 
Cuando la nieve que el invierno frío 

en las abruptas cumbres aglomera, 
licuada por la tibia primavera, 
baja de peña en peña al valle umbrío, 

el revuelto turbión que afluye al río 
márgenes rompe, y la corriente fiera, 
dilatando el estrago por doquiera, 
lánzase al mar con indomado brío. 

El soberbio raudal devasta el llano, 
arrebata los rústicos hogares, 
descuaja el bosque y la ciudad inunda; 

hasta que Dios, con inflexible mano, 
le reduce á sus cauc«s seculares, 
y las campiñas que asoló fecunda. 

De buena gana insertaríamos aquí 
todos los sonetos que hemos saborea
do con tanto deleite; pero rszones de 
respeto á la propiedad intelectual nos 
lo vedan. ^ , 

Ponemos por digno remate de estas 
líneas el IV soneto de Grepísculo ves
pertino. 

IV 
Quiero buscar reparador abrigo 

bajo mi antigua y olvidada tienda, 
que intervenir en la social contienda 
no es ya honor para mí, sino castigo. 

¿En dónde, en dónde están los que conmigo 
so aventuraron en la lid tremenda? 
Dejando voy por la escarpada senda, 
uno tras otro, al deudo y al amigo, 

Fué nuestra vida atormentada y triste, 
amargo el pan y la labor penosa; 
pero el templo que alzamos aíin subsiste. 

Y una voz inefable y misteriosa 
me dice ya: —Con tu deber cumpliste. 
Tienes derecho á descansar; reposa. 

De interés general. 

«La Gaceta» ha publicado las s i 
guientes disposiciones, relativas al 
perdón de la contribución por causa 
de la filoxera j otras plagat: 

«Artículo 1." Con arreglo á la ley 
de 18 de Junio de 1885, y al art. 28 de 
presupuestos de 30 del misino mes de 
1892, podrán reclamar la condonacioü 
del pago de la contribución territorial, 
como consecuencia de los daños cau
sados por la filoxera y otras plagas, 
<5 por heladrs, inundaciones ú otras 
calamidades: los Ayuntamientos, ante 
la Diputación provincia!; las Diputa
ciones provinciales ante el Gobierno. 

Al efecto se consideran ampliado^ 
los plazos concedidos por ios artícui^'s 
89 y siguientes del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, hasta el dta 
1,° de Junio del presente f ño. 

Art. 2." Los delegados de Hacienda 
remitirán sin demora á los Ayunta
mientos ó á las Diputaciones provin
ciales, según corresponda, las recla
maciones que para condonación por 
calamidade» extrsordinsriES ht-jan 
recibido; y spueiias Corporaciones las 
tramitarán y resolverán, así como las 
demás que de esta clase tengan, den
tro de plazo da tres meses; procedien
do, según los casos, con arreglo al ca
pítulo VII del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, ó á lo dispuesto en 
el párrafo 6.° y siguientes del artículo 
28 de la ley ae 30 de Junio de 1892. 

Alt. 3." Una vez resueltos definiti
vamente por los Ayunti mientes ó por 
las Diputaciones provinciales los ex
pedientes relativos á condonación del 
impuesto territorial por ransa de cala
midades extraordinarias, remitirán 
aquellas corporaciones á la delegación 
de Hacienda, dentro del plazo de quin
ce días, copia literal y certificada del 
acuerdo recaído en cada expediente. 

Los delegados de Hacienda tendrán 
en cuenta las bajas á que dea lugar los 
anteriores acuerdos al hacer el repar
timiento del año económico siguiente, 
procediendo con arreglo á los artí^^ulos 
95 y 106 del reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885. 

Art. 4.° Las diputaciones de las pro
vincias, en las cuales la extensión de 
la calamidad extraordinaria alcance las 
proporciones á que se refiere el artítíu-
io 107 del reglamento de 30 de Setiem
bre de 1885, remitirán al ministerio de 
Hacienda las solicitudes de perdón del 
impuesto territorial, con los requisitos 
establecidos en el artículo 108 del r e 
ferido reglamento, ó las justificaciones 
necesarias para probar que están com
prendidas en las prescripciones del pá
rrafo sexto del art. 28 de la ley de 30 de 
Junio de 1892. 

Art." 5." Recibidas en el Ministerio 
de Hacienda las solicitudes de las Dipu
taciones provinciales á que se refiere el 
ardculo anterior, se tramitarán é inf ar
marán por la Dirección general de 
Contribuciones é impuestos dentro del 
plazo de tres meses. El ministro de Ha
cienda dará cuenta al Consejo de Mi
nistros para acordar !o que proceda, 
sea con arreglo al art. 110 del regla
mento antes citado, sea como ejecución 
del párrafo 6.» del art. 28 de la ley de 
30 de Junio de 1892. 

Art. 6.° El ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias pa
ra el cumplimiento dol presente de 
creto.» 


